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UDALA-AYUNTAMIENTO





DECRETO NUM.: 944/10

Por la Directora del Área de Cultura y Juventud se informa de que mediante decreto de esta Alcaldía 822/2010 se aprobó dar inicio al procedimiento de contratación, por el procedimiento abierto, del servicio de gestión de “Aterpe Leioa Gaztegunea” y se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas y de condiciones técnicas reguladoras de este contrato.

Habiéndose presentado en el plazo previsto en los pliegos una única propuesta por ALAIKI ZERBITZU GIZAKULTURALAK, S.L., la Mesa de Contratación procede a la apertura de los sobres presentados y a solicitar los oportunos informes técnicos.

Vistos dichos informes y de acuerdo con el contenido de las actas de la Mesa de Contratación, se estima elevar propuesta de adjudicación provisional a favor de ALAIKI ZERBITZU GIZAKULTURALAK, S.L.

Visto cuanto antecede, POR EL PRESENTE, dispongo:

1º.-Adjudicar provisionalmente la contratación del servicio de gestión de “Aterpe Leioa Gaztegunea” a ALAIKI ZERBITZU GIZAKULTURALAK, S.L., por un importe máximo anual de 133.569,25 € (IVA incluido).

2º.- Conforme  lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, se  proceda a la publicación de esta adjudicación en el perfil del contratante, la cual se elevará a definitiva por el transcurso de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta adjudicación en la página web de este Ayuntamiento.

3º.- Se dé cuenta de esta disposición a los interesados y a los servicios municipales correspondientes.

Así lo mandó y firmó el Sr. Alcalde Acctal., Dña. Mª Carmen Urbieta González, en Leioa, a siete de septiembre de dos mil diez, de todo lo cual, yo el Secretario Acctal., doy fe.

EL ALCALDE ACCTAL.,


   EL SECRETARIO ACCTAL.,

  Fdo.: Mª Carmen Urbieta González

  Fdo.: Javier Bolinaga Lekue
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